
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al 

final del documento. 

 

Auto interlocutorio-inadmite demanda 

Ejecutivo. 540014003001 2021 00401 00 

 

Se inadmite la demanda para que en el plazo fijado en el artículo 90 del c.g.p., se allegue la 

prueba de la remisión del poder conferido –doc.005- desde cualquiera de las direcciones electrónicas 

registradas en la cámara de comercio de la sociedad IPS Figuras´s SPA Cúcuta SAS. 

Por otra parte, deberá precisarse si se desistió del recurso de queja interpuesto dentro del 

proceso con radicado 540014003001 2020 00577 00 y que correspondió por reparto al Juzgado Cuarto 

Civil del Circuito de Cúcuta. 

Lo anterior, por cuanto la demanda que ahora se examina es idéntica a la que se tramita con el 

radicado 540014003001 2020 00577 00. 

Notifíquese y cúmplase 
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